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UNA ALERTA DE LA PRÁCTICA DE TAX & LEGAL DE BDO PERÚ

SERVICIOS DE TAX & LEGAL

Nos distinguimos por 
brindar a nuestros clientes 
un servicio personalizado, 
lo que implica la cercanía 
del personal de más alto 
nivel y experiencia de la 
Firma en cada proyecto. 
También nos distinguimos 
por nuestra minuciosidad y 
profundidad en el análisis 
de los puntos críticos de 
cada encargo, por el 
correcto enfoque y la 
excelencia en el servicio, 
que nos permiten ayudar 
de manera efectiva a 
nuestros clientes en la 
identificación de los riesgos 
fiscales y en la toma de 
decisiones informadas en el 
manejo de sus objetivos 
fiscales.

CONOCE LOS SERVICIOS

FIJAN ÍNDICES DE CORRECCIÓN MONETARIA PARA 
EFECTOS DE DETERMINAR EL COSTO COMPUTABLE 
DE LOS INMUEBLES ENAJENADOS POR PERSONAS 
NATURALES, SUCESIONES INDIVISAS O SOCIEDADES 
CONYUGALES QUE OPTARON POR TRIBUTAR COMO 
TALES 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 130-2022-EF/15

Mediante la presente resolución se han fijado los índices de 
corrección monetaria en las enajenaciones de inmuebles que las 
personas naturales, sucesiones indivisas o sociedades conyugales, 
que optaron por tributar como tales, realicen desde el día siguiente 
de publicada la presente resolución hasta la fecha de publicación de 
la Resolución Ministerial mediante la cual se fijen los índices de 
corrección monetaria del siguiente mes. El valor de adquisición o 
construcción, según sea el caso, se ajusta multiplicándolo por el 
índice de corrección monetaria correspondiente al mes y año de 
adquisición del inmueble, de acuerdo al Anexo que forma parte de 
la resolución.

El resolución bajo comentario entrará en vigencia el 5 de junio de 
2022.

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 42 y 43.

¿TIENES PREGUNTAS? CONTÁCTANOS
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APRUEBAN DISPOSICIONES PARA LA DISPOSICIÓN DE LA COMPENSACIÓN POR 
TIEMPO DE SERVICIOS – CTS
DECRETO SUPREMO N° 011-2022-TR

Se han aprobado las disposiciones reglamentarias de la Ley N° 31480, Ley que autoriza la disposición 
de la CTS a fin de cubrir las necesidades económicas causadas por la pandemia del COVID-19.

Entre otros, los trabajadores del sector privado comprendidos en los alcances de la normativa que 
regula el otorgamiento de la CTS podrán disponer, por única vez y hasta 31 de diciembre del 2023, del 
100% de los depósitos de CTS.

Los trabajadores podrán disponer de la CTS directamente desde la cuenta de la entidad financiera en la 
que vengan abonando dicho concepto; no obstante, también podrán solicitar a la entidad financiera 
que efectúe el desembolso mediante una transferencia a cuentas de otras entidades que el trabajador 
indique. 

El decreto bajo comentario entrará en vigencia el 5 de junio de 2022.

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas  61 y 62.
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Esta publicación ha sido elaborada detenidamente; sin embargo, ha sido redactada 
en términos generales y debe ser considerada, interpretada y asumida únicamente 
como una referencia general. Esta publicación no puede utilizarse como base para 
amparar situaciones específicas y usted no debe actuar o abstenerse de actuar de 
conformidad con la información contenida en este documento sin obtener 
asesoramiento profesional específico. Póngase en contacto con BDO Consultores 
Tributarios y Legales S.A.C. para tratar estos asuntos en el marco de sus 
circunstancias particulares. BDO Consultores Tributarios y Legales S.A.C., sus socios, 
empleados y agentes no aceptan ni asumen ninguna responsabilidad o deber de 
cuidado ante cualquier pérdida derivada de cualquier acción realizada o no por 
cualquier individuo al amparo de la información contenida en esta publicación o 
ante cualquier decisión basada en ella. Cualquier uso de esta publicación o 
dependencia de ella para cualquier propósito o en cualquier contexto es bajo su 
propio riesgo, sin ningún derecho de recurso contra BDO Consultores Tributarios y 
Legales S.A.C. o cualquiera de sus socios, empleados o agentes.

BDO Consultores Tributarios y Legales S.A.C., una sociedad anónima cerrada 
peruana, es miembro de BDO International Limited, una compañía limitada por 
garantía del Reino Unido, y forma parte de la red internacional BDO de empresas 
independientes asociadas.

BDO es el nombre comercial de la red BDO y de cada una de las empresas asociadas 
de BDO.

Copyright © Febrero 2021, BDO Consultores Tributarios y Legales S.A.C. Todos los 
derechos reservados. Publicado en Perú.
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